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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012300308 – DISEÑO, FABRICACIÓN, SUMINISTRO, PUESTA 
EN MARCHA Y PROGRAMA DE OPTIMIZACIÓN DEL CICLO DE 
VIDA DE NUEVO MATERIAL MÓVIL DE GÁLIBO ANCHO DE LA 
RED DE METRO DE MADRID 

Consulta 1: 

Pliego de Condiciones Particulares, apartado 5.3 

Aclaraciones_3_PCP, Respuesta 1 

Respecto al número y tamaño de los ficheros informáticos a utilizar para la entrega de 
documentación de la licitación, en base a lo indicado en la Respuesta 1 del documento 
Aclaraciones_3_PCP de fecha 14/12/2023 entendemos que 

- no existe un límite absoluto para el número de ficheros que se pueden cargar en el 
portal SRM; 

- el tamaño máximo de cada archivo debe ser de 30 Mb. 

Por favor, se ruega confirmación si esta interpretación es correcta. 

Por favor, se ruega aclarar también si hay un límite a la cantidad total de Mb (suma total de 
tamaños de archivos) 

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que tal y como se indica en el Pliego de 
Condiciones Particulares la opción recomendable para el correcto funcionamiento de la subida 
de archivos a la aplicación SRM es en forma de un único fichero informático (RAR, ZIP, PDF, etc.), 
para cada una de las carpetas no superior a 30 Mb, salvo excepciones justificadas por el tamaño 
de los archivos. Podrá excederse tanto en el número de archivos como en el tamaño máximo de 
los mismos, siempre que la aplicación lo permita. 

Consulta 2: 
 
PCP 10.1.4  
 
Con referencia a la sección 10.1.4 y al requisito de proporcionar una póliza de responsabilidad 
civil antes de la conclusión del contrato,  
 
nos gustaría tener la confirmación sobre el límite de dicha póliza, ya que la sección 38 de la 
tabla resumen del PCP no especifica ningún límite y al mismo tiempo sería poco razonable e 
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imposible encontrar en el mercado de seguros una póliza con el límite igual al valor del 
contrato. 
 
Respuesta 2: 
 
En relación con su consulta, les informamos de que ha sido publicado el documento de 
corrección de errores “Correccion de errores PCP 2”.  
 
 

En Madrid, a 29 de enero de 2024  


		2024-01-29T13:48:42+0100
	METRO DE MADRID S.A.


		2024-01-29T14:01:42+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




